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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
AUTO T No. 355 

Cúcuta, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

  

1. Se encuentra al Despacho la presente acción de tutela presentada por la señora 

MARCELA URREA PEÑARANDA en contra del SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE – SENA – y CENTRO DE FORMACIÓN PARA EL DESARROLLO 

RURAL Y MINERO – CEDRUM -, en procura de salvaguardar sus derechos 

fundamentales a la igualdad y al libre desarrollo de la personalidad. 

 

2. Comoquiera que resulta necesario conformar el contradictorio en debida forma 

en el presente trámite constitucional, se advierte necesario vincular a todos los 

aspirantes y/o concursantes que participaron en la invitación pública para la 

conformación del banco de instructores del SENA 2022, la cual fue publicada 

mediante Circular No. 3-2021-000160, en el cargo de GESTIÓN DE MERCADOS, 

bajo los mismos términos realizados por la aquí accionante. 

 

En este sentido, para un mejor proveer, este despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. VINCULAR al contradictorio como terceros con interés a todos los 

aspirantes, participantes y/o concursantes del proceso de conformación del Banco 

de Instructores SENA 2022, más precisamente en el perfil de Gestión de Mercados, 

el cual fue ofertado según las necesidades del Centro de Formación Rural y Minero 

– CEDRUM. 

 

SEGUNDO. Para la vinculación dispuesta en el punto anterior, se ORDENA a i) El 

Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), ii) la Escuela Superior de Administración 

Pública (ESAP); iii) a la Agencia Pública de Empleo (APE); iv) al SERVICIO  

NACIONAL  DE APRENDIZAJE –SENA-CENTRO DE FORMACIÓN PARA EL  

DESARROLLO RURAL  Y  MINERO –CEDRUM; y v) al Subdirector del CEDRUM 
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-SERGIO ALONSO JACOME JÁCOME o quien haga sus veces, con la finalidad 

que realicen los trámites que sean necesarios para  que informen de manera 

inmediata, a todos los participantes del proceso de conformación del BANCO DE 

INSTRUCTORES SENA 2022 perfil GESTIÓN DE MERCADOS, mediante 

publicación en la página web y/o aplicativo dispuesto para tales fines, el 

contenido del auto admisorio, escrito de tutela y anexos, así como de esta decisión, 

con el fin de enterarlos del trámite de este amparo constitucional como terceros 

interesados, y para que dentro del término de un (1) día siguiente a la publicación, 

de llegar a ser de su interés, se pronuncien, a través del correo electrónico 

jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co. El cumplimiento de esta orden deberá 

informarse y acreditarse ante esta sede judicial, en el término máximo de 

cuatro (4) horas, siguientes a su notificación.  

 

TERCERO. NOTIFICAR por el medio más expedito este proveído, remitiéndose 

copia del mismo, del escrito de tutela, sus anexos y del auto admisorio de la acción.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

  

                  
SANDRA MILENA SOTO MOLINA 

Juez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

AUTO T No. 350 

Cúcuta, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

  

1. Se encuentra al Despacho la presente acción de tutela presentada por la señora 

MARCELA URREA PEÑARANDA en contra del SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE – SENA - CENTRO DE FORMACIÓN PARA EL DESARROLLO 

RURAL Y MINERO – CEDRUM -, en procura de salvaguardar sus derechos 

fundamentales a la igualdad y al libre desarrollo de la personalidad. 

 

2. Debe decirse que, las presentes diligencias fueron conocidas en primera 

oportunidad por el Juzgado Promiscuo Municipal de Bucarasica – Norte de 

Santander, unidad judicial que a través del  auto de fecha 26 de noviembre de 20211, 

consideró que carecía de competencia, por lo que el escrito demandatorio y sus 

respectivos anexos fueron remitidos a la oficina de apoyo judicial, a fin de que se 

repartiera ante los Jueces del Circuito, correspondiéndole su conocimiento a esta 

unidad judicial, en acta de reparto de fecha del 30 de noviembre de los presentes2 

 

3. Ahora bien, respecto de la competencia, se advierte que esta Célula Judicial 

AVOCA su conocimiento, cobijada por las reglas de competencia contenidas en el 

Decreto 2591 de 1991 y Decreto 333 de 2021 – artículo 1°, siendo el Servicio 

Nacional de Aprendizaje – SENA -, un establecimiento público del orden nacional 

con personería jurídica, patrimonio propio e independiente, y autonomía 

administrativa, adscrito al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social3, por lo que la 

acción de primera instancia lo asumen los jueces del circuito. 

 

Consecuencialmente, el Juzgado:  

 

 

 

 
1 Consecutivo 004. Fl. 1 al 6. Expediente Digital de Tutela. 
2 Consecutivo 002 y 003. del Expediente Digital de Tutela. 
3 Ley 119 de 1994. Artículo 1. NATURALEZA. El Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, es un establecimiento público del 
orden nacional con personería jurídica, patrimonio propio e independiente, y autonomía administrativa, adscrito al Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la acción de tutela promovida por la señora MARCELA 

URREA PEÑARANDA contra las siguientes entidades:  

 

✓ SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA -, en cabeza de Carlos Mario Estrada o 

quien haga sus veces, con dirección de correo electrónico: servicioalciudadano@sena.edu.co, 

judicialdirecciong@sena.edu.co. 

 

✓ SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA - CENTRO DE FORMACIÓN PARA EL 

DESARROLLO RURAL Y MINERO – CEDRUM -en cabeza de Sergio Alonso Jacome Jacome, 

o quien haga sus veces, el cual cuenta con dirección de notificaciones judiciales: 

servicioalciudadano@sena.edu.co, judicialnortesantand@sena.edu.co, 

instructorescedrum@sena.edu.co  

 

SEGUNDO. De conformidad con las normas que disciplinan la materia se dispondrá 

la vinculación de los siguientes:  

 

✓ SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA – REGIONAL NORTE DE SANTANDER, 

con dirección de notificaciones judiciales: judicialnortesantand@sena.edu.co  

 

✓ AGENCIA PÚBLICA DE EMPLEO -APE DE LA DIRECCIÓN DE EMPLEO Y TRABAJO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SENA - servicioalciudadano@sena.edu.co, 

judicialdirecciong@sena.edu.co. 

 

✓ ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA – ESAP -, en cabeza de Octavio de 

Jesús Duque Jiménez o quien haga sus veces, con dirección de correo electrónico: 

notificaciones.judiciales@esap.gov.co, ventanillaunica@esap.edu.co 

 

TERCERO. CORRER TRASLADO A LOS ACCIONADOS Y VINCULADOS, de la 

presente acción, para que en el término máximo de un (1) día, se pronuncien sobre 

i). los hechos y pretensiones expuestos en la presente acción de tutela, ii). Indiquen 

las razones por las cuales la accionante Marcela Urrea Peñaranda, no cumplió con 

los requisitos mínimos del perfil, idoneidad y experiencia solicitadas en el diseño 

curricular de la vacante, del cual aspiró la aquí accionante, de conformidad con lo 

señalado en el escrito de tutela. iii). Razones fácticas y jurídicas de los derroteros 

utilizados al momento de estudiar los requisitos de admisibilidad de los diferentes 

aspirantes en el proceso de contratación, reseñado referido en la Circular 3-2021-

000160 del 9 de septiembre de 2021, a través del cual se establecieron los 

lineamientos para el proceso de contratación de servicios personales del SENA para 

la vigencia 2022. 

 



Acción. Tutela  

Radicado. 54001316000220210055500 
Accionante. MARCELA URREA PEÑARANDA 
Accionados. SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA – y CENTRO DE FORMACIÓN PARA EL DESARROLLO 
RURAL Y MINERO – CEDRUM -. 

 

3 
Correo del Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta 

Jfamcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co  

PARÁGRAFO PRIMERO. Las respuestas deberán ser allegados a las 

presentes diligencias en un término no superior a UN (1) DÍA siguiente a la 

notificación de este proveído. En caso de que las entidades requeridas no 

rindan el informe solicitado en el término indicado, se tendrán como ciertos 

los hechos alegados (art. 20 Decreto 2591 de 1991).   

 

CUARTO. TENER como pruebas documentales las arrimadas con el escrito tutelar. 

  

QUINTO. NOTIFICAR por el medio más expedito este proveído a la accionante, 

accionadas, y vinculadas para que se pronuncien en un término no superior a UN 

(1) DÍA, con la advertencia de que en dicho lapso pueden aportar pruebas o solicitar 

el decreto de las mismas, necesarias para el desarrollo del litigio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

  

                                     

SANDRA MILENA SOTO MOLINA 

Juez. 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 



 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 


